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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

SECCION DE INGRESOS 

        

CODIGO DETALLE  MONTO COLONES  
PORCENTAJE 

RELATIVO 

  INGRESOS TOTALES             294 000 000,00  100,00% 

        

3.3.0.00.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES             294 000 000,00 100,00% 

 4.3.3.2.0.00.00.0.0.000   SUPERAVIT ESPECIFICO           294 000 000,00 100,00% 

 4.3.3.2.1.18.00.0.0.000   FOND.  RECOLECCION DE BASURA                                                                                                                                        294 000 000,00 100,00% 
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

SECCION DE EGRESOS  

DETALLE GENERAL DEL OBJETO DEL GASTO 

     

 EGRESOS TOTALES                 294 000 000,00 100% 

    

1- SERVICIOS                294 000 000,00 100,00% 
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

SECCION DE EGRESOS POR PARTIDA GENERAL 
PROGRAMA II  SERVICIOS   COMUNALES 

     

TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO                294 000 000,00 100% 

      

1-SERVICIOS                294 000 000,00 100% 
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO     

 PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

 SECCION DE EGRESOS DETALLADOS  

 GENERAL Y POR PROGRAMA  

   meta 5      

   5.02.02   5.02    

  

 II-02 SERVICIOS 

RECOLECCION DE BASURA 

PROGRAMA II  

SERVICIOS   

COMUNALES 

 TOTALES 

         

 TOTALES POR EL OBJETO DEL GASTO        294 000 000,00        294 000 000,00        294 000 000,00  

                                 -        

 1. SERVICIOS            294 000 000,00        294 000 000,00            294 000 000,00  

        

 1.04 SERVICIOS DE GESTION Y APOYO            294 000 000,00        294 000 000,00            294 000 000,00  

 1.02.99 Otros servicios  básicos                                                                                                                                          294 000 000,00        294 000 000,00            294 000 000,00  
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MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

CUADRO DE ORIGEN Y APLICACIÓN DE FONDOS 

        

CODIGO INGRESO específico  MONTO  
PRO 
GRA 
MA 

ACT 
SERV 
GRU 
PO 

PRO 
YEC 
TO 

APLICACIÓN 

 MONTO  

                

3.3.0.00.00.00.0.0.000 
RECURSOS DE 
VIGENCIAS ANTERIORES 

294 000 000,00         294 000 000,00 

                

4.3.3.2.0.00.00.0.0.000 SUPERAVIT ESPECIFICO 294 000 000,00           

                

 
4.3.3.2.1.18.00.0.0.000  

 FOND.  RECOLECCION 
DE BASURA                                                                                                                         

294 000 000,00  02 02   
 II-02 SERVICIOS 
RECOLECCION DE 
BASURA 

294 000 000,00 

                

TOTALES   294 000 000,00         294 000 000,00 

   
                                   
-       
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PRESUPUESTO ORDINARIO PARA EL PERIODO 2021 
 

JUSTIFICACIÓN DE INGRESOS 
 

ESTIMACION DE INGRESOS: 
 
 

A. RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES 
Corresponde a los fondos de liquidación del año 2020, aprobada por el Concejo Municipal, Acuerdo SG-

063-2021 extraordinaria N.25, cebrada el 11 febrero, 2021. 

 

    

MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO N.1-2021 

SECCION DE INGRESOS 
        

CODIGO DETALLE  MONTO COLONES  
PORCENTAJE 

RELATIVO 

  INGRESOS TOTALES             294 000 000,00  100,00% 

        

3.3.0.00.00.00.0.0.000 RECURSOS DE VIGENCIAS ANTERIORES             294 000 000,00  100,00% 

 4.3.3.2.0.00.00.0.0.000   SUPERAVIT ESPECIFICO              294 000 000,00  100,00% 

 4.3.3.2.1.18.00.0.0.000   FOND.  RECOLECCION DE BASURA                                                                                                                                     294 000 000,00  100,00% 
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PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNALES    ₡294.000.000,00 
 

En este programa se incluyen los egresos correspondientes de los servicios Públicos como: Recolección 

de basura. 

5.02.02.  SERVICIO RECOLECCION DE BASURA                                                                 ₡294.000.000,00 

 

01. SERVICIOS   

01.02.  SERVICIOS BASICOS 

01.02.99   Otros servicios básicos…………………………………………………………………………… ₡294.000.000,00 

La Municipalidad de Garabito requiere mejorar de manera integral la prestación de sus servicios, a partir 

de análisis y escenarios realizados se considera la mejor alternativa la contratación de dichos servicios 

en el cantón. De esta manera se mejora tanto la cobertura, eficiencia, periodicidad, recursos financieros 

y el cumplimiento legal. Este último es crítico debido a la coyuntura actual del cantón en el que se 

clausura por segunda vez el Relleno Sanitario de Garabito mediante orden sanitaria N ARS-G-OS-059-

2021 así como la operación del 20% de la flotilla vehicular municipal para la recolección de residuos.   

Es a partir de esto que se requiere incluir este presupuesto extraordinario en la cuenta 1.02.99 - otros 

servicios básicos para la contratación del servicio de recolección, transporte y disposición final de 

residuos sólidos ordinarios fuera del cantón, solicitado según oficio MG-SAM-GA-2021-29 y en absoluto 

cumplimiento legal, según oficio AL-180-2021-EM. 
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A. MARCO GENERAL 
 

OBJETIVO:  

 

Realizar una propuesta integral que se desarrolle por etapas que se 

transforme en la mejor opción de atención del servicio de recolección y 

tratamiento de los residuos sólidos a largo plazo en el cantón. 

 

1. MUNICIPALIDAD DE GARABITO 
 

 

 

2. PLAN OPERATIVO EXTRAORD 1-2021. 
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3. MARCO FILOSOFICO MUNICIPALIDAD DE GARABITO. 
 

 

 

3.1. VISION: 

 

“Ser un gobierno local innovador, generador, articulador y facilitador de estrategias de buen impacto 

comercial y turístico, para la satisfacción de la calidad de vida de sus habitantes, visitantes, clientes y 

demás actores económicos y sociales de nuestro Cantón”. 

 

 

3.2. MISION: 

 

 “Somos un gobierno local que brinda servicios públicos y promueve el desarrollo cantonal para satisfacer 

las necesidades y mejorar las condiciones de vida y oportunidades de sus habitantes, visitantes, actores 

económicos y sociales”. 
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3.3. POLITICAS INSTITUCIONALES: 

POLÍTICAS 
 

 1-La Municipalidad promoverá la participación de actores sociales y económicos en el proceso 
presupuestario quinquenal vinculando los proyectos de las agendas distritales y del Plan de 
Gobierno en turno. 

 

 2-La Municipalidad establecerá el mecanismo de articulación técnico y jurídico con las 
instituciones públicas para ejecutar en forma conjunta los proyectos de las agendas distritales y 
del Plan de Gobierno de turno. 

 

 3-La Municipalidad utilizará los diferentes mecanismos online y offline para la disposición de 
información transparente, en la medición del desempeño en logro de metas; suministro de 
servicios al ciudadano, que permita la mejora constante del control interno institucional. 

 

 4-La Municipalidad formulara en cada plan, las acciones de contingencia para la prevención o 
atención de emergencias causadas por desastres naturales, antropológicos, enfermedades o 
plagas, como máximo planificando un plazo de cinco años.  

 

 5-La Municipalidad innovará en todos los procesos, la automatizando de la información por 
etapas y la implementación de las NICSP que potencialice la sostenibilidad financiera de la 
institución.  

 

 6-La Municipalidad articulará los estudios técnicos de la mano de obra calificada inclusiva para 
proyectos potenciales estratégicos para las comunidades.  

 

 7-La Municipalidad articulará un programa de capacitación para la potencialización de las 
habilidades y capacidades de la mano de obra local. 

 

 8-La Municipalidad fomentará programas y proyectos turísticos que potencien y consoliden la 
visitación al Cantón. 

 

 9-La Municipalidad coordinará con instancias pertinentes el financiamiento del portafolio de 
proyectos prioritarios que garanticen distribución de la riqueza, empleo y productividad.  

 

 10-La Municipalidad fomentará de forma articulada, la formación y seguimiento de las 
organizaciones sociales productivas.  
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 11-La Municipalidad articular la atracción de inversiones con instituciones públicas y privadas, 
organismos internacionales.  

 

 12-La Municipalidad articulará con instituciones públicas, organizaciones sociales y empresa 
privada para la solución efectiva de vivienda para las familias del Cantón.  

 

 13-La Municipalidad articulará con las instancias involucradas la construcción de infraestructura 
sostenible y operacionalidad de Centros de Cuido para Niños(as) y Adultos Mayores del Cantón. 

 

 14-La Municipalidad recuperará los espacios públicos para destinarlos a la recreación y 
convivencia familiar inclusiva en sectores del Cantón. 

 

 15-La Municipalidad articulará con instituciones públicas y privadas el desarrollo de programas 
educativos que atienda la necesidad de grupos etarios de manera inclusiva del Cantón. 

 

 16-La Municipalidad incentivará programas que potencialicen las capacidades humanas en el 
arte, la cultura, la música, la escultura y superen las brechas socioeconómicas en cada grupo 
etario. 

 

 17-La Municipalidad coordinará con las instancias pertinentes para la ampliación técnica y de 
especialidades médicas en los diferentes EBAIS en el cantón. 

 

 18-La Municipalidad coordinará con las instancias involucradas la dotación de infraestructura 
sostenible en sectores rurales del Cantón. 

 

 19-La Municipalidad pactará con instituciones públicas y privadas, programas educativos, 
culturales, deportivos e infraestructura sostenible inclusiva en todas las comunidades del 
Cantón.  

 

 20-La Municipalidad promoverá alternativas de educación inclusiva y el mejoramiento de 
infraestructura sostenible para la calidad de vida de los habitantes.  

 

 21-La Municipalidad impulsara programas de seguridad comunitaria e infraestructura 
innovadora, sostenible y diversa en el Cantón. 

 

 22-La Municipalidad realizará propuestas e instrumentos para el desarrollo urbano sostenible y 
la adaptación al cambio climático, así como el cumplimiento de normativa vigente para su 
ordenamiento territorial. 
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 23-La Municipalidad velará por la prevención de la contaminación, protección de su capital 
natural y la optimización de sus servicios eco sistémicos en conjunto con entes interesados. 

 

 24-La Municipalidad coadyuvará en la gestión integral los residuos de sus habitantes 
enfocándose en la mitigación al cambio climático. 

 

 25-La Municipalidad impulsará programas educativos y emprendimientos que contribuyan a los 
objetivos de desarrollo sostenible 

 

 26-La Municipalidad prestará los servicios ambientales en forma eficiente y efectiva en ambos 
distritos. 

 

 27-La Municipalidad coordinará con los entes respectivos el mejoramiento de la prestación del 
servicio de electricidad, telecomunicaciones, acueductos comunitarios y transporte público. 

 

 28-La Municipalidad fomentará la actualización anual de la Red Vial Cantonal que garantice el 
desarrollo comunitario. 

 

 29-La Municipalidad implementará la planificación quinquenal priorizada del Plan de 
Conservación, Desarrollo y Seguridad Vial de Garabito 2020-2025.  

 

 30-La Municipalidad realizará una gestión de proyectos bajo la modalidad de participación 
ciudadana, sostenible y con responsabilidad social.  
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3.4 Valores y Principios 
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4-ESTRUCTURA DEL PLAN ESTRATEGIO MUNICIPAL, 2020-2025. 
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5-OBSERVACIONES: 

5.1-MARCO JURIDICO:   

El marco legal que rige el accionar de la Municipalidad de Garabito: 

La Constitución Política. 

Ley General de Administración Pública 

Ley del Código Municipal Nº.7794 

Ley de Contratación Administrativa Nº. 8511 

Código de Trabajo. 

Ley Orgánica de la Contraloría General de la República. 

Ley Control Interno 

Ley Enriquecimiento Ilícito. 

Ley de Patentes. 

Ley 9047 nueva de Licores. 

Ley de Tarifas Municipales. 

Ley de Transito  

Ley Reguladora de Estacionamientos Públicos. 

Ley de Simplificación y Eficiencia Tributaria. 

Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de Seguros Social. 

Ley de Protección al Trabajador. 

Ley de Igualdad de Oportunidades para las Personas con Discapacidad. 

Ley Nacional de Emergencias. 

Ley del Sistema Nacional de Archivos.                                                                              

Ley Reguladora del Mercado de Valores 
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Ley Forestal 

Ley de Parques Nacionales. 

Ley de Pensiones para Empleados Municipales 

Ley de Presupuesto Extraordinario. 

Ley de General de Espectáculos Públicos. 

Ley de Notificaciones 

Ley de Planificación Urbana. 

Ley General de Salud 

Ley General de Caminos Públicos 

Código Procesal Civil. 

Ley de Impuestos de Bienes Inmuebles. 

Ley de Zona Marítima. 

Ley 8820 de Protección al Ciudadano y la Simplificación de Trámites. 

Ley 8801 de Transferencias de Competencias Municipales. 

Ley 8839 de Desechos Sólidos. 

Ley de la Persona Joven. 

Normas Técnicas Sobre Presupuestos Públicos de Contraloría. 

Lineamientos de Planificación de Contraloría. 

Ley 9221Territorios Costero Comunitarios. 

Ley 9097 Derecho de Petición. 

Ley 9329 Ley Especial para la Transferencia de Competencias Atención Plena y Exclusiva de la Red Vial 

Cantonal. 

Ley 9635 Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. 
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5.2-FUNCIONES DE LA MUNICIPALIDAD. 

 

1. Principalmente fomentar la participación activa, consciente y democrática del 
      Pueblo en las decisiones del gobierno local y además; 

 

2. Dictar los reglamentos autónomos de organización y de servicio, así como cualquier 
disposición que autorice el ordenamiento jurídico. 

 

3. Acordar sus presupuestos y ejecutarlos. 
 

4. Administrar y prestar los servicios públicos Municipales. 
 

5. Aprobar las tasas, los precios y las contribuciones Municipales, y proponer los proyectos de 
tarifas de impuestos Municipales. 

 

6. Percibir y administrar, en su carácter de administración tributaria los tributos y demás ingresos 
municipales. 

 

7. Concertar con personas o entidades nacionales o extranjeras pactos, convenios o contratos 
necesarios para el cumplimiento de sus funciones. 

 

8. Convocar al Municipio a consultas populares, para los fines establecidos en esta ley y su 
reglamento. 
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6.-MARCO GENERAL DE PLAZAS, EXTRAORD 1-2021. 

6.1-RECURSOS HUMANOS. 
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7.ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL, 2021. 



 

 

B. MATRIZ DESEMPEÑO PROGRAMATIVO 

OBJETIVO GENERAL 

Diseñar estrategias que potencien las fortalezas institucionales para darle continuidad de manera sostenible a los servicios de manera eficaz 
y eficiente.  
 

2-PROGRAMA II: SERVICIOS COMUNITARIOS. 

MATRIZ PARA EVALUAR EL PLAN OPERATIVO 
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ANEXO 2. 
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ANEXO 3. 

INVERSION POR PROGRAMAS y PROCESOS  

 

 


